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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
Chiriguaná, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: MARÍA JOSE GALLEGO MEJÍA 

APODERADO: DR. ALEXANDER FABIAN ORTEGA MORALES 

DEMANDADO: FAITIN JOSÉ GALLEGO BELEÑO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2024-00046-00 

ASUNTO: AUTO REQUIERE 

 
Teniendo en cuenta, la solicitud de requerimiento 

realizada por el apoderado judicial de la demandante, MARÍA JOSE GALLEGO 
MEJÍA, SE REQUIERE a la FIDUPREVISORA S.A, para que dé cumplimiento al 
OFICIO No. 234 del 07 de marzo de 2024, e informe el porqué del incumplimiento 
a la medida cautelar decretada, referente al embargo y retención del TREINTA POR 
CIENTO (30%) de la Pensión de FAITIN JOSÉ GALLEGO BELEÑO, como 
PENSIONADO de la FIDUPREVISORA S.A.  

 
 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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